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Hace veintisiete años, los cubanos vibraron como hoy en terrible 
frenesí fratricida, y la guerra civil extendióse rápidamente en toda la 
Isla, sobreviniendo, como ahora, un estado de desajuste social que puso 
la soberanía en crisis. Entonces, como ahora, gobernaba un Roosevelt en 
los Estados Unidos. Y entonces, como ahora, el gran «Teddy» se dirigió 
a los cubanos por conducto de Gonzalo de Quesada, pidiendo a los cuba-

nos la cordura y el patriotismo necesarios para salvar la nacionalidad. Al 
reproducir aquel documento histórico como una remembranza tierna y 
punzante a la vez, lo hacemos en imploración a los hombres de quienes 
espera la República un profundo sentido del desinterés y una recta dis-
posición al sacrificio, para que con la cooperación de todos no ocurra ahora 
lo que. entonces desgraciadamente ocurriera. 

He aquí la carta de Teodoro Roosevelt de 15 de septiembre de 1906: 

«Querido señor Quesada: 
En esta crisis de los asuntos de 

Cuba le escribo a usted n o solo 
porque es usted el Ministro de Cuba 
acreditado ante este Gobierno , sino 
a causa de haber estado usted y yo 
ínt imamente unidos, cuando los Es -

' tados Unidos interveníeron en los 
asuntos cubanos, dando por r e -
sultado su constitución en Nación 

i independiente. Usted sabe cuan sin-
i cero es el cariño, admiración y res-
! peto que siento por Cuba. Usted f a -
¡ be que nunca he hecho, ni haré 
| jamás nada con referencia a Cuba, 
j que n o esté inspirado en el since-

ro deseo para su bienestar. Usted 
I conoce también el orgullo que he 
| sentido por haberme correspondido 
t c o m o Presidente retirar las tropas 
I de la Isla y proc lamar of ic ia lmente 
j su independencia, deseándole prós -

pera suerte en la carrera que iba a 
emprender c o m o república libre. 

Deseo, por medio de usted, d ir i -
gir a su pueblo una solemne adver-
tencia sobre el peligro a que se expo-
ne, porque me animan los mejores 
deseos respecto a Cuba y a su b ien -

, estar. Por espacio de siete años, 
i Cuba estuvo disfrutando de per fec -

ta paz y estabilidad, s iendo cada día 
mayor su prosperidad. 

Durante cuatro años esta paz y es-
ta prosperidad fueron obtenidas b a -
j o el Gobierno propio independiente. 

La paz, prosperidad e independen-
cia están ahora amenazadas, porque 
de todos los males que pueden acae -
cer a Cuba, el peor de todos es el 
de la anarquía, a la que la guerra 
civil y los disturbios revolucionarios 
la arrojarán c o n seguridad. 

Cualquiera que sea responsable de 
la revolución armada y sus d e s m a -
nes, cualquiera que sea en m o d o 
alguno responsable del estado ac -
tual de cosas, es enemigo de Cuba y 
resulta doblemente pesada la res -
ponsabil idad del hombre que a lar -
deando de ser el campeón especial 
de la independencia cubana, da un 
paso que ponga en peligro esa in-
dependencia cubana. No hay más que 
un camino para que la independen-
cia cubana pueda ser asegurada y es -
te es el que el pueblo cubano de -
muestre su capacidad para cont inuar 
su m a r c h a por el camino del p r o -
greso ordenado y pací f ico . 

Esta nación nada le pide a Cuba, 
a no ser que continúe desarrollán-
dose como lo ha hecho en los siete 
años transcurridos, que conozca y 
practique la libertad ordenada, que 

habrá de producir , indudablemente, 
una cant idad cada vez mayor de paz 
y de prosperidad a la hermosa reina 
de las Antillas. 

Nuestra intervención en los asun-
tos cubanos se hará efect iva ú n i c a -
mente si Cuba demuestra que h a 
ca ído en el hábito insurreccional y 
que le fa l ta el dominio sobre si mis -
m a necesario para el e jercic io del 
gobierno independiente pac í f i co en 
el país, que sus facc iones conten-
dientes h a n sumido en la anarquía. 

Ruego so lemnemente a los patr io -
tas cubanos que se unan y ahoguen 
todas sus diferencias y ambic iones 
personales recordando que el único 
medio de mantener la independen-
c ia y la República, es impidiendo 
que sur ja la necesidad de la inter-
vención exterior para rescatar la I s -
la de la anarquía y la guerra civil. 

Ardientemente espero que este l la-
mamiento que diri jo en nombre del 
pueblo americano, el que de cuan-
tos hay en el Mundo , es el m á s 
f i rme amigo y el que abriga m e j o -
res deseos hac ia Cuba, será inter -
pretado c o m o signif icación de un 
propósito, será tomado seriamente en 
consideración y se decidirá de acuer-
do c o n él, a f in de que la inde -
pendencia de Cuba y sus éxitos p e r -
manentes c o m o Repúbl ica , queden 
asegurados. 

Según el tratado existente c o n su 
Gobierno , yo , c o m o Presidente de 
los Estados Unidos tengo que cum-
plir con un deber que no puedo 
eludir. 

El tercer artículo de ese Tr tado 
otorga explícitamente a los Estados 
Unidos el derecho a intervenir para 
mantener en Cuba un Gobierno ade-
cuado para la protección de las v i -
das, propiedades y libertad indivi-
dual. El Tratado que conf iere este 
derecho es Ley suprema de la N a -
ción y me da los derechos y los m e -
dios para llevar a cabo el cumpli -
miento de la obligación que tengo 
de proteger los intereses americanos. 

La in formac ión que sobre la s i tua-
c ión teñgo, demuestra que los lazos 
sociales en toda la Isla h a n sido 
a f lo jados y que la vida, la propiedad 
y la l ibertad individual n o están ya 
seguras. He recibido noticias autén -
ticas de daños y destrucción sufri-
dos por propiedades americanas. 

A mi juic io se impone para bien 
de Cuba, que se consiga la inmedia -
ta cesación de las hostil idades y se 
haga un arreglo que asegure la p a -
cificación permanente del País. He , 

decidido enviar a la Habana ai Se-
cretario de la Guerra Míster T a f t y 
al Subsecretario de Estado Míster 
Bacon , c o m o representantes especía-
les de éste Gobierno , para que pres-
ten la cooperac ión que les sea po-
sible para conseguir esos f ines. Yo j 
esperaba que Míster Root , el Secre- i 
tar io de Estado, pudiera detenerse j 
en la Habana a su regreso de la 
América del Sur, pero la aparente I 
inminencia de la crisis impide que 
sea demorada por más t iempo la a c - 1 
c ión amistosa de los Estados Unidos. 

Por la mediac ión de usted deseo I 
comunicarme c o n el Gob ierno Cu- i 
baño y su pueblo por lo que le e n -
vío una cop ia de esta carta para 
que sea presentada al Presidente 
Pa lma y ordeno, además, su publ i -
cac ión inmediata. 

De usted sinceramente, 

Teodoro ROOSEVELT». 
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